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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚTIPLESDE BARRANQUILLA 

 
AVISA: 

 
Que dentro de la acción de tutela de la referencia mediante auto del 31 de Enero de 2024, se 
resolvió: 
 

“PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor 
JOHN JAIRO ZURITA CARDOZO, en contra de CLINICA MISERICORDIA 
INTERNACIONAL, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a los Galenos Sergio Goenaga Ortega, 
Luis  
Torres Varona y Carlos Mauricio García Silva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito a las partes, remitiendo el 
correspondiente link de acceso al expediente, para que dentro del término máximo 
de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la presente 
comunicación, informen a este despacho sobre los hechos u omisiones en que se 
funda la presente Acción de Tutela, de igual manera deberá remitir los informes y 
soportes documentales correspondientes. 
 
CUARTO: ORDENAR a la CLINICA MISERICORDIA INTERNACIONAL que 
proceda a comunicar el contenido de este auto a los Galenos Sergio Goenaga 
Ortega, Luis Torres Varona y Carlos Mauricio García Silva, 
 
QUINTO: Por secretaria, publicar aviso de notificación en el micrositio del 
Despacho,  
dispuesto en la página web de la Rama Judicial.” 

 
Los interesados podrán acceder al expediente digital para su consulta a través del siguiente link: 

 

08001418900720240013000T 
 
El presente aviso se fija por el término de dos días hábiles en el micrositio de la página de la Rama 
Judicial del Despacho, desde el 01 hasta el 05 de febrero de 2024. 
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